
















 

S U B  G E R E N C I A  D E  S E R V I C I O S  C O M U N A L E S |  M D P    1 |24 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE POCSI 

PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

CIUDADANIA AMBIENTAL - EDUCCA 

 

 

INDICE: 

 
I. RESUMEN: ............................................ 2 

II. PRESENTACIÓN: ....................................... 4 

III. TÍTULO DEL PROGRAMA: ................................ 7 

IV. UNIDAD DE ORGANIZACIÓN MUNICIPAL A CARGO DEL PROGRAMA:  

   ................................................... 7 

V. DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DE LA EDUCACIÓN, CULTURA Y 

CIUDADANÍA AMBIENTAL: .................................... 7 

VI. MISIÓN Y VISIÓN: .................................... 8 

A. Misión: ............................................ 8 

B. Visión: ............................................ 8 

VII. OBJETIVOS: .......................................... 8 

A. Objetivo General: .................................. 8 

B. Objetivos Específicos: ............................. 9 

VIII. MARCO LEGAL: ....................................... 9 

IX. POBLACIÓN OBJETIVO: ................................. 16 

A. Promotores Ambientales Escolares (PAE): ........... 17 

B. Promotores Ambientales Juveniles (PAJ): ........... 18 

C. Promotores Ambientales Comunitarios (PAC): ........ 19 

X. LÍNEAS DE ACCIÓN Y ACTIVIDADES: .................... 20 

XI. ALIADOS: ........................................... 22 

XII. PERIODO DE EJECUCIÓN: .............................. 23 

XIII.FINANCIAMIENTO: .................................... 24 

XIV. REPORTE DE ACTIVIDADES: ............................ 24 

 

 

 

 

 

 



 

S U B  G E R E N C I A  D E  S E R V I C I O S  C O M U N A L E S |  M D P    2 |24 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE POCSI 

PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

CIUDADANIA AMBIENTAL - EDUCCA 

 

I. RESUMEN: 

La Municipalidad Distrital de Pocsi; a través del 

Programa Municipal EDUCCA, promoverá la Educación 

Ambiental para garantizar el cuidado del ambiente con 

responsabilidad y sostenibilidad.  

Es una herramienta poderosa que moldea las mentes y 

fomenta una conexión más profunda con nuestro entorno, 

modificando conductas a través de los saberes 

impartidos y la Gestión Ambiental en conjunto asimismo 

aporta a la toma de decisiones estructuradas para 

enfrentar los retos y desafíos orientado a resolver, 

mitigar y prevenir los problemas ambientales presentes, 

direccionando alternativas amigables con el ambiente 

hacia la mejora continua, sugiere qué medios pueden ser 

los más efectivos para que las personas desarrollen 

buenas prácticas ambientales.  

Para su efecto; se priorizarán acciones y actividades 

relevantes sensibilizando y promoviendo a la población 

la valorización de los residuos sólidos en AA. HH, PP. 

JJ y Centros Poblados, entre otros que se priorizarán 

con el Plan Anual por ser las zonas más afectadas con 

la mayor carga de contaminación por residuos sólidos.  

El manejo inadecuado de los residuos sólidos tiene un 

impacto negativo en la salud de la población, en los 

ecosistemas y en la calidad de vida.  
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La población ya sensibilizada y comprometida está 

despertando conciencia con relación al ambiente que los 

rodea y al manejo adecuado de los residuos sólidos. 

Las comunidades están exigiendo que las autoridades 

municipales mejoren la gestión integral de los residuos 

sólidos y los actores clave están ofreciendo su 

colaboración.  

Es por ello que la Municipalidad Distrital de Pocsi a 

través del Plan de Trabajo Anual del Programa Municipal 

EDUCCA, impulsará el mejoramiento y sostenibilidad del 

sistema existente y una planificación con visión de 

futuro para mejorar la calidad de vida de las 

poblaciones más afectadas; eligiendo para el presente 

Actores de Cambio, tomando en cuenta que serán elegidos 

de los sectores donde se encuentre una fuerte 

deficiencia de la Educación, Cultura y Ciudadanía 

Ambiental por parte de los pobladores del distrito.  
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II. PRESENTACIÓN: 

Sin duda alguna unos de los mayores desafíos a los que 

se enfrenta la humanidad es el reto de asumir como 

sociedad la responsabilidad que implica la 

sostenibilidad de los recursos que alberga el planeta, 

así como también la de revertir las problemáticas 

ambientales, materia de preocupación global. Se estima 

que globalmente a inicios del nuevo milenio se ha 

avanzado en el desarrollo científico y las definiciones 

conceptuales de los diseños de las políticas públicas 

de educación y de gestión ambiental y con ello se está 

logrando en la población mayores niveles de conciencia 

y preocupación ambiental aun así; no es suficiente un 

cambio relevante hacia comportamientos ambientalmente 

responsables individuales ni colectivos, que procuren 

preservar el ambiente o minimizar los impactos 

negativos sobre este, el consumismo continua siendo 

incontrolable a pesar de los esfuerzos de pocos a nivel 

global y lo precario de la economía de la población en 

lo que corresponde a Latinoamérica y el Caribe.  

La responsabilidad y el cambio de que se dé, es 

responsabilidad de todos, es preocupante que la 

responsabilidad esté en pocas manos. Es imperioso sumar 

para avanzar y permitir a las generaciones actuales y 

futuras una relación más armoniosa con su entorno y con 

ello la recuperación del equilibrio de la naturaleza.  
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En el marco del cumplimiento de las normativas 

nacionales ambientales, la Municipalidad Distrital de 

Pocsi, la gestión 2023 – 2026, asume el compromiso de 

dar respuesta a problemas socio – ambientales de la 

localidad, a través de la EDUCACIÓN AMBIENTAL con la 

participación de la ciudadanía.  

La Municipalidad Distrital de Pocsi, busca elevar el 

nivel de cultura ambiental en la ciudadanía, es por 

ello que luego de haber identificado un visible 

deterioro ambiental en el distrito, debido a diversas 

causas como es falta de conciencia ambiental, limitada 

educación ambiental, desconocimiento de los problemas 

ambientales de su localidad, falta de conciencia de las 

consecuencias de sus acciones, escaza motivación para 

el cambio de conducta, limitado acceso a información 

ambiental, escasos espacios de participación para 

actividades ambientales.  

Esta situación, se ve reflejada en efectos como la 

contaminación del agua, aire y suelo, el incremento de 

los Gases de Efecto Invernadero (GEI) que ocasiona el 

cambio climático, mayor incidencia de enfermedades, 

conflictividad socio ambiental, alteración de los 

ecosistemas, entre otros.  
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Todo ello nos lleva a la conclusión que en nuestra 

comuna se requiere generar procesos educativos e 

informáticos para que la población mejore su 

comportamiento ambiental y se convierta en agente de 

cambio de la mejora ambiental efectiva de su entorno; 

a través de intervenciones preventivas, mejoradas y 

correctivas para garantizar la provisión de servicios 

ecosistémicos (aire, agua, suelo, biodiversidad, 

recursos forestales, etc.). 

El Programa Municipal de Educación, Cultura y 

Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de 

Pocsi (PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA) resulta fundamental 

para el desarrollar conocimientos, aptitudes, valores 

y prácticas necesarias para un mejor comportamiento 

ambiental en la ciudadanía y una cultura ambiental 

apropiada y aportando al cumplimiento de las metas 

planteadas en el Objetivo Prioritario N° 09 de la 

Política Nacional del Ambiente al 2030 y otros 

dispositivos legales relacionados con el Programa 

Municipal EDUCCA.  

En cumplimiento al marco normativo nacional, la 

Municipalidad Distrital de Pocsi, asume el reto de 

incorporar la Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental 

el cual estará enfocado principalmente a la 

participación ciudadana, particularmente en los niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes por su gran capacidad de 

innovación y aprendizaje, cuya finalidad es mejorar la 

calidad de vida de la población en el mediano y largo 

plazo.  
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La gestión ambiental se vuelve más cotidiano conforme 

la población va tomando conciencia de los problemas 

ambientales, para lo cual la Municipalidad Distrital de 

Pocsi, incidirá en la gestión ambiental mediante talles 

y/o charlas, para desarrollar capacidades, actitudes y 

comportamientos cotidianos ambientalmente apropiados, 

sostenibles y responsables frente al medio ambiente.  

III. TÍTULO DEL PROGRAMA:  

Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía 

Ambiental de la Municipalidad Distrital de Pocsi 

“PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA DEL DISTRITO DE POCSI”. 

IV. UNIDAD DE ORGANIZACIÓN MUNICIPAL A CARGO DEL 

PROGRAMA: 

 Municipalidad Distrital de Pocsi.  

 Sub Gerencia de Servicios Comunales.  

V. DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DE LA EDUCACIÓN, 

CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL: 

La Municipalidad Distrital de Pocsi, ha realizado un 

diagnóstico situacional ambiental, en donde se ha 

identificado una escasa cultura ambiental de los 

ciudadanos en la localidad.  

Esto principalmente por el desconocimiento de la 

normativa ambiental, limitado acceso a la información 

ambiental, ausencia de programas de educación 

ambiental, deficiencias en mecanismos de diálogo y 

participación ciudadana, poca difusión y capacitación, 

inadecuados canales de comunicación e iniciativas 

ambientales aisladas y desarticuladas.  
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Lo que trae como consecuencia, el bajo nivel de 

involucramiento de las personas con los aspectos 

ambientales, el incumplimiento de la normativa 

ambiental, desconocimiento de los problemas ambientales 

y sus efectos, población con malas prácticas 

ambientales, inadecuado manejo y segregación de sus 

residuos, incrementando así la contaminación ambiental 

y el deterioro de la calidad de vida del distrito. 

VI. MISIÓN Y VISIÓN: 

A. Misión: 

Promover la educación, cultura y ciudadanía 

ambiental, para que la población adopte buenas 

prácticas ambientales que permita mejorar la calidad 

de vida y sostenibilidad de su localidad.  

B. Visión: 

Contar con ciudadanos y ciudadanas ambientalmente 

responsables, que participen activamente en la 

gestión ambiental local.  

VII. OBJETIVOS:  

A. Objetivo General:  

Contribuir a elevar el nivel de cultura ambiental y 

promueve la participación ciudadana de niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes y adultos del distrito de 

Pocsi, alineados a los objetivos de desarrollo 

sostenible y normativas ambientales vigentes.  
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B. Objetivos Específicos:  

 Promover de manera articulada y concertada 

acciones que contribuyan a fortalecer la 

cultura ambiental de la población para 

enfrentar los problemas ambientales.  

 Promover la participación activa e informada 

de los diferentes actores sociales del 

distrito de Pocsi.  

 Fomentar la importancia de la conservación de 

los recursos ambientales.  

VIII. MARCO LEGAL:  

 Constitución Política del Perú: 

Artículo 2°, Inciso 22: A la paz, a la 

tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al 

descanso, así como a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida.  

 Ley N° 27783: Ley Base de la Descentralización  

Artículo 6°: Objetivos a nivel ambiental. 

Artículo 17°, Inciso 17.1: Los Gobiernos 

Regionales y Locales están obligados a promover la 

participación ciudadana en la formulación, debate 

y concertación de sus planes de desarrollo y 

presupuestos, y en la gestión pública. Para este 

efecto deberán garantizar el acceso de todos los 

ciudadanos a la información pública, con las 

excepciones que señala la ley, así los gobiernos 

locales establecen la conformación y 

funcionamiento de espacios y mecanismos de 

consulta, concertación, control, evaluación y 

rendición de cuentas.  
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 Ley N° 27972: Ley Orgánica de Municipalidades 

Promover la educación e investigación ambiental de 

su localidad e incentivar la participación 

ciudadana en todos sus niveles.  

Artículo 83, Inciso 13: Promover la cultura de la 

prevención mediante la educación para la 

preservación del ambiente.  

 Ley N° 28245: Ley Marco del Sistema Nacional de 

Gestión Ambiental  

Artículo 36, Inciso:  

a) El desarrollo de una cultura ambiental 

constituida sobre una comprensión integrada del 

ambiente en sus múltiples y complejas 

relaciones, incluyendo lo político, social, 

cultural, económico, científico y tecnológico;  

d) Incentivo a la participación ciudadana, a todo 

nivel, en la preservación y uso sostenible de 

los recursos naturales y el ambiente;  

g) Fortalecimiento de la ciudadanía ambiental con 

pleno ejercicio, informada y responsable, con 

deberes y derechos ambientales;  

h) Desarrollar Programas de Educación Ambiental – 

PEAs, como base y sustento para la adaptación e 

incorporación de materias y conceptos 

ambientales, en forma transversal, en los 

programas educativos de los diferentes niveles;  

i) Presentar anualmente un informe sobre las 

acciones, avances y resultados de los Programas 

de Educación Ambiental.  
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 Decreto Supremo N° 008-2005-PCM: Reglamento de la 

Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión 

Ambiental 

Artículo 78°: Definición de participación 

ciudadana ambiental.  

Artículo 79°: De los mecanismos de participación 

ciudadana.  

Artículo 80°: De los ámbitos de la participación 

ciudadana ambiental.  

Artículo 81°: Lineamientos para el diseño de los 

mecanismos de participación ciudadana.  

Artículo 87°: De la Política Nacional de Educación 

Ambiental.  

 Ley N° 28611: Ley General del Ambiente 

Artículo 11°, Inciso e; Artículo 127.2°, Inciso h.  

Artículo 139.2: 

e) La promoción efectiva de la educación ambiental 

y de una ciudadanía ambiental responsable, en 

todos los niveles, ámbitos educativos y zonas 

del territorio nacional. 

h) Desarrollar programas de educación ambiental, 

como base para adaptación e incorporación de 

materia y conceptos ambientales, en forma 

transversal, en los programas educativos 

formales y no formales de los diferentes 

niveles.  

i) Se considera Buenas Prácticas Ambientales a 

quien, ejerciendo cualquier actividad económica 

o de servicio, cumpla con todas las normas 

ambientales u obligaciones a las que se haya 

comprometido en sus instrumentos de gestión 

ambiental.  
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 Decreto Legislativo N° 1013: Ley de Creación del 

Ministerio del Ambiente 

Artículo 3.3, Inciso c: Promover la participación 

ciudadana en los procesos de toma de decisiones 

para el desarrollo sostenible.  

 Decreto Supremo N° 012-2009-MINAM: Política 

Nacional del Ambiente 

Eje 3, Cultura, Educación y Ciudadanía Ambiental, 

Inciso: 

a) Fomentar una cultura y modos de vida compatibles 

con los principios de la sostenibilidad, los 

valores humanistas y andino – amazónicos, 

desplegando las capacidades creativas de los 

peruanos hacia el aprovechamiento sostenible y 

responsable de la diversidad natural y cultural.  

c) Fomentar la responsabilidad socio – ambiental 

y la Ecoeficiencia por parte de personas, 

familias, empresas e instituciones, así como la 

participación ciudadana en las decisiones públicas 

sobre la protección ambiental.   

 Resolución Vice Ministerial N° 0006-2010-ED:  

Normas específicas para la planificación, 

organización, ejecución, monitoreo y evaluación de 

la aplicación del enfoque ambiental en la 

Educación Básica y Técnico Productiva.  
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 Decreto Supremo N° 011-2012-ED: Aprueban el 

Reglamento de la Ley N° 28044 – Ley General de 

Educación 

Artículo 38°, Educación ambiental y la gestión del 

riesgo: La educación ambiental promueve una 

conciencia y cultura de conservación y valoración 

del ambiente y de prevención frente a los riesgos 

de desastre en el marco del desarrollo sostenible, 

es transversal, se implementa e instrumenta a 

través de la aplicación del enfoque ambiental y 

sus componentes.  

 Acuerdo de Consejo de Ministros: Aprobando los 

Ejes estratégicos de la gestión ambiental 

Eje A: Estado soberano y garante de derechos 

(gobernanza / gobernabilidad) (A5). 

Eje B: Mejora en la calidad de vida con ambiente 

sano. (B1) Garantizar in ambiente sano (aire. 

Suelo, agua, residuos sólidos).  

 Decreto Supremo N° 017-2012-ED: Aprueban la 

Política Nacional de Educación Ambiental 

Promover el diálogo, participación y concertación 

de personas, empresas y organizaciones para el 

desarrollo de la educación ambiental.  

Promover el voluntariado en los procesos de 

educación ambiental. 

Desarrollar procesamientos de seguimiento, 

monitoreo, evaluación, reconocimiento y difusión 

del desempeño y logros en educación, cultura y 

ciudadanía ambiental.  
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 Resolución Ministerial N° 003-2015-MINAM: 

Aprueba la creación del reconocimiento a las 

buenas prácticas ambientales verdes, como un 

mecanismo de incentivo a las buenas prácticas 

ambientales locales de niños, niñas, adolescentes 

y jóvenes como aporte al desarrollo sostenible de 

su localidad. 

 Decreto Legislativo N° 1278-2016: Aprueba la Ley 

de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Literal B, Artículo 6°: Los lineamientos de la 

Gestión Integral de Residuos Sólidos; que esta 

deberá estar orientada a desarrollar acciones de 

educación y sensibilización dirigida hacia la 

población en general y capacitaciones técnicas 

para una gestión y manejo de los residuos sólidos 

eficiente, eficaz y sostenible, enfocada en la 

minimización y la valorización.  

Artículo 69°: Las municipalidades deben promover 

a través de acciones dirigidas a la 

sensibilización y capacitación que la población 

alcance un alto grado de conciencia, educación y 

cultura ambiental en el país.  
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 Decreto Supremo N° 006-2019-MINAM: Aprueba el 

Reglamento de la Ley N° 30884, Ley que regula el 

plástico de un solo uso y los recipientes o envases 

descartables 

Artículo 21°: Referido a las acciones de 

comunicación, educación, capacitación y 

sensibilización realizadas por los gobiernos 

locales, determina que los mismos, en el marco de 

sus competencias, realizan semestralmente acciones 

de comunicación, educación, capacitación y 

sensibilización a los comerciantes de los bienes 

de plástico y a la ciudadanía sobre el consumo 

responsable de los bienes de plástico y el 

reciclaje de sus residuos, en el marco de sus 

Programas Municipales de Educación, Cultura y 

Ciudadanía Ambiental.  

 Decreto Supremo N° 013-2019-MINAM: Aprueba el 

Reglamento de la Ley N° 30754, Ley Marco sobre el 

Cambio Climático 

Numeral 1°, Literal B, Artículo 70°: Los gobiernos 

locales deberán elaborar, aprobar, implementar, 

actualizar y difundir los programas municipales de 

educación, cultura y ciudadanía ambiental que 

incorporen la temática de cambio climático 

considerando los conocimientos, saberes y 

prácticas tradicionales y ancestrales de los 

pueblos indígenas u originarios, de conformidad 

con el Numeral 3° del Artículo 27° del Convenio N° 

169 de la OIT.  
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 Decreto Supremo N° 023-2021-MINAM: Aprueba la 

Política Nacional del Ambiente al 2030 

Determina en su Objetivo Prioritario 9. Mejorar el 

comportamiento ambiental de la ciudadanía, en el 

lineamiento L9.1 Garantiza la integración del 

enfoque ambiental en la educación formal y 

comunitaria, en el servicio OP9.S1 Fortalecimiento 

de capacidades institucionales a los gobiernos 

sub-nacionales, para la incorporación del enfoque 

ambiental en la educación comunitaria; establece 

como indicador de cobertura el porcentaje de 

gobiernos locales que reportan la implementación 

de su Programa Municipal de Educación, Cultura y 

Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA).  

IX. POBLACIÓN OBJETIVO:  

La población objetivo estará representada por:  

 Escolares y docentes de instituciones educativas 

públicas y privadas de educación básica del 

distrito de Pocsi.  

 Jóvenes universitarios, institutos y otras 

organizaciones sociales entre 18 y 29 años del 

distrito de Pocsi.  

 Población en general mayores de 30 años residente 

en el distrito de Pocsi.  
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El Programa Municipal EDUCCA del distrito de Pocsi, 

cuenta con la siguiente población objetivo:  

 

A. Promotores Ambientales Escolares (PAE): 

La formación de promotores ambientales escolares, 

busca promover, fortalecer y articular las acciones 

de educación ambiental que las instituciones 

educativas vienen desarrollando, ya que la comunidad 

educativa tiene un rol clave en la educación, cultura 

y ciudadanía ambiental. La promotoría ambiental 

escolar fomenta la participación de niñas, niños y 

adolescentes en la gestión ambiental local, 

promoviendo la corresponsabilidad ciudadana, para la 

preservación, cuidado del ambiente y uso sostenible 

del ambiente y sus recursos mediante la promotoría 

ambiental escolar.  
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Las/los Promotores/as Ambientales Escolares (PAE) 

son líderes ambientales, formados para generar 

conciencia, participación y cultura ambiental entre 

los miembros de su institución educativa y fuera de 

ésta, en sus casas, barrios y otras instituciones 

educativas.   

B. Promotores Ambientales Juveniles (PAJ):  

La formación de promotores ambientales juveniles, 

busca fortalecer la participación en el desarrollo 

sostenible de una comunidad. La base de la promotoría 

ambiental juvenil es el trabajo organizado en torno 

a un objetivo común, apoyando en procesos de 

sensibilización, educación, movilización, 

comunicación y organización.  

Las/los Promotores Ambientales Juveniles (PAJ), son 

gestores locales que llevan la agenda ambiental del 

país a un plano local y se encarga de movilizar a la 

ciudadanía para la realización de acciones a favor 

del ambiente de su comunidad, aportando así al 

cumplimiento de las metas establecidas por el Estado 

Peruano en materia ambiental.   
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C. Promotores Ambientales Comunitarios (PAC):  

La promotoría ambiental comunitaria busca fortalecer 

el liderazgo comunitario y la identidad colectiva 

para incidir en la mejora de las condiciones de vida 

de la comunidad, reforzando su sentido de 

pertenencia para motivarlos a la acción. Adicional 

a ello, aportan al control público (de las/los 

ciudadanos/as, vecinas/os o comuneras/os) sobre la 

gestión ambiental local (pública o privada), sea vía 

alertas ambientales (preventivas de riesgo o 

problemas), denuncias ambientales (por posibles 

incumplimientos, faltas, infracciones o hasta 

posibles delitos) o de modo proactivo, propone 

iniciativas o ideas de proyectos.   

Las/los Promotores Ambientales Comunitarios (PAC), 

son líderes locales (vecinos, comuneros, dirigentes, 

profesores, catequistas, trabajadores, 

comerciantes, transportistas, agricultores u otros), 

que contribuyen a la veeduría y vigilancia 

ciudadana.    
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X. LÍNEAS DE ACCIÓN Y ACTIVIDADES:  

A continuación, se detallan los indicadores de 

seguimiento:  

Líneas de acción / 

Actividades 
Indicadores 

Línea de acción 01: EDUCACIÓN AMBIENTAL ESCOLAR 

1.1 

Formación de 

Promotores 

Ambientales 

Escolares 

(PAE) 

 Número de PAE acreditados. 

 Número de eventos de capacitación 

(charlas y/o talleres) dirigidos 

a los PAE y/o docentes.  

 Numero de PAE capacitados.  

 Número de docentes capacitados 

considerando sexo (masculino, 

femenino).  

 Numero de instituciones 

educativas que participan en el 

Programa Municipal EDUCCA.  

 Número de proyectos ambientales 

implementados por los PAE y 

dicentes.  

 Número de PAE reconocidos.  

 Número de docentes reconocidos.  

 Números de instituciones 

educativas reconocidas.  

Línea de acción 02: EDUCACIÓN AMBIENTAL COMUNITARIA 

2.1 

Diseño e 

implementación 

de espacios 

públicos que 

educan 

ambientalmente 

 Número de espacios públicos que 

educan ambientalmente 

habilitados.  

 Número de actividades de 

promoción cultural – ambiental 

implementadas.  
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 Número de personas que participan 

en las actividades de promoción 

cultural – ambiental realizadas.  

2.2 

Diseño e 

implementación 

de campañas 

informativas y 

eventos 

 Número de campañas informativas 

realizadas.  

 Número de personas que participan 

en campañas informativas.  

 Números de eventos realizados con 

temática ambiental.  

 Número de personas que participan 

en eventos.  

 Número de personas alcanzadas por 

publicación en redes sociales / 

año.  

 Número de material comunicacional 

audiovisual generado.  

 Número de material comunicacional 

gráfico generado.  

 Número de horas de difusión de 

temas ambientales en medios de 

comunicación local (excepto redes 

sociales).  

2.3 

Formación de 

Promotores 

Ambientales 

Juveniles 

(PAJ) 

 Número de PAJ acreditados.  

 Número de eventos de capacitación 

(charlas y/o talleres) dirigidos 

a los PAJ.  

 Número de horas de capacitaciones 

que reciben los PAJ.  

 Número de actividades (eventos 

y/o campañas informativas y 

educativas) en las que participan 

como PAJ.  

 Número de proyectos ambientales 

implementados PAJ.  

 Número de PAJ reconocidos.  
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2.4 

Formación de 

Promotores 

Ambientales 

Comunitarios 

(PAC) 

 Número de PAC acreditados. 

 Número de eventos de 

capacitación (charla y/o 

talleres) dirigidos a los PAC. 

 Número de actividades (eventos 

y/o campañas informativas y 

educativas) en la que participan 

los PAC. 

 Número de proyectos ambientales 

implementados por los PAC. 

 Número de PAC reconocidos. 

Fuente: Elaboración propia. 

XI. ALIADOS:  

La Municipalidad Distrital de Pocsi, cuenta con aliados 

estratégicos, quienes están comprometidos con el 

desarrollo del Programa Municipal EDUCCA del distrito 

de Pocsi, brindando asistencia técnica y económica para 

la implementación de proyectos piloto en la institución 

educativa.  

Aliados Internos  

Municipalidad 

 Comisión de regidores.  

 Sub Gerencia de Servicios 

Comunales.  

 Sub Gerencia de Desarrollo 

Social.  

 Oficina Administración.  

 Entre otros relacionado con 

los objetivos del Programa 

Municipal EDUCCA.  

Comisión Ambiental 

Municipal 

 Instituciones y/u 

organizaciones miembros de 

la comisión.  

 Miembros del grupo técnico 

de educación y/o ciudadanía 

ambiental.  

Fuente: Elaboración propia. 
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Aliados Externos  

Sector privado en 

general  

 Asociación de comerciantes.  

 Empresas de transportes.  

 Fabricas.  

 Pequeñas y medianas 

empresas.  

 Tiendas.  

 Organizaciones sociales.   

Instituciones de 

formación  

 Instituciones educativas de 

los tres niveles (inicial, 

primaria y secundaria).  

 Instituciones de educación 

superior.   

Instituciones 

estatales 

 Municipalidad Provincial de 

Arequipa.  

 Dirección Regional de 

Educación.  

 Unidad de Gestión Educativa 

Local.  

 Programas Sociales.  

Medios de 

comunicación  

 Radio. 

 Televisión.  

 Prensa escrita y visual.  

Otros  

 Organizaciones no 

gubernamentales (ONG). 

 Agencias de Cooperación 

Internacional para el 

Desarrollo.  

Fuente: Elaboración propia. 

XII. PERIODO DE EJECUCIÓN:  

El Programa Municipal de Educación, Cultura y 

Ciudadanía Ambiental “PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA DEL 

DISTRITO DE POCSI”  se ejecutará de manera constante 

renovándose anualmente a través de los planes de trabajo 

anuales. 
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XIII. FINANCIAMIENTO:  

Para la implementación del Programa Municipal EDUCCA, 

se contará con los recursos municipales de la Sub 

Gerencia de Servicios Comunales, a través de las 

asignaciones presupuestales que no resultan en 

productos, el cual estará alineado al Plan Operativo 

Institucional (POI).  

Se podrá incorporar financiamiento no municipal 

correspondiente a los aportes de las instituciones y/u 

organizaciones comprometidas con la implementación de 

las actividades del Plan de Trabajo Anual del Programa 

Municipal EDUCCA del Distrito de Pocsi.  

XIV. REPORTE DE ACTIVIDADES:  

Cada año, la Municipalidad Distrital de Pocsi 

presentará al Ministerio del Ambiente – MINAM tres (03) 

reportes de evaluación y seguimiento del Plan de Trabajo 

Anual: Dos (02) reportes de seguimiento y un (01) 

reporte de la evaluación final.  
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AUSENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

CIUDADANIA AMBIENTAL EN EL DISTRITO DE 

POCSI - PROBLEMAS 

Generación no controlada 

en residuos sólidos 

municipales 

Insuficientes recursos 

financieros para brindar 

una educación ambiental 

de calidad 

Inadecuada orientación y 

falta de conciencia 

ambiental para la 

segregación 

Insuficiente educación 

ambiental en los niños, 

niñas, adolescentes, jóvenes 

y adultos del distrito 

Falta de información para 

determinar los problemas 

más resaltantes de la 

ausencia de educación 

ambiental 

Falta de capacidades   

No se cuenta con el Plan de 

Educación Ambiental - 

EDUCCA 

Poca difusión del programa 

municipal 

Presencia de puntos críticos 

a falta de educación 

ambiental sobre la 

segregación en la fuente 

Falta de presupuesto 

para la elaboración y 

ejecución 

Inapropiadas 

orientaciones a la 

población 

Desconocimiento por 

parte de la población 

de la implementación 

del programa   

Falta de mecanismos 

de monitoreo y 

reporte 

Incorrecta educación 

ambiental en la 

población  

Falta de planes 

aprobados   

Insuficiente 

capacitación  

No se cuenta con 

herramientas ni espacios 

para la medición de 

parámetros  

Falta de conciencia 

ambiental y educación No se cuenta con una 

estructura de costos 

Insuficiente personal 

especializado  

Al no contar con la difusión 

adecuada del programa no se 

tiene la participación deseada 

por parte de la población en las 

actividades realizadas  

Municipalidad 

Distrital de Pocsi 
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